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DECREIo 1939

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DEGRETA:

LEY DEL IilPUESTO ESTATAL VEHICULAR

CAPITULO ÚN|GO

DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULO9

SECCIÓN PRIMERA
Del objeto

ARTICULO l.- Es objeto de este impuesto la tenencia o uso de vehfculos que se

efectrie en el territorio del Estado de Baja California Sur.

Para los efectos de este impuesto se entiende por vehlculos a los automóviles,

motocicletas, aeronaves, embarcac¡ones, veleros, esquís acuáticos motorizados,

motocicletas acuát¡cas y tablas de oleaje con motor.

Se consideran también automóviles, a los omnibuses, min¡buses, microbuses,

midibuses, autobuses integrales, camiones y tractores no agrfcolas tipo quinta

rueda.

Se consideran también motocicletas, a las trimotos y cuatrimotos'

Se considera que el uso o tenencia del vehfculo se efecüia dentro de la
circunscripción territorial del Estado, cuando se de cualquiera de los siguientes
supuestos:

l.- El registro del vehículo se realice en el Registro Público Vehicular del Estado de

Baja Califomia Sur.

ll.- Las personas flsicas o las morales, tenedoras o usuarias de los vehfculos se

encuentren domiciliadas en el territorio del Estado.

lll.- Se expida el permiso provisional para circulación en traslado del vehfculo'
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lV.- Se hayan tramitado placas de transporte público federal ante las autoridades
federales competentes radicadas en et Estado, tratándose de vehfculos
destinados a dicho servicio.

V.- Se hayan tramitado los certificados de aeronavegabilidad ante las autoridades
federales competentes con circunscripción territorial en el Estado.

Vl.- Se realice la inspecclón de seguridad marftima por las autoridades federales
competentes con circunscripción territor¡al en el Estado.

Vll.- Las personas ffsicas o las morales cuya actividad sea la enajenación de
vehfculos nuevos o importados al público, los asignen a su propio servicio o al de
sus funcionarios o empleados.

SECCION SEGUNDA
De loe sujetos

ARTICULO 2.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas ffsicas y
las morales tenedoras o usuarias de los vehlculos a que se refiere este capftulo.

Para los efectos de este capítulo, se presume que el propietario es tenedor o
usuario del vehículo.

La Federación, el Estado y sus Municipios, así como sus organismos y entidades
o cualquier otra persona, deberán pagar el impuesto sobre tenencia o uso de
vehlculos que establece este capftulo, con las excepciones que en el mismo se
señalan, aún cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén
obligados a pagar impuestos locales o estén exentos de ellos.

Las personas físicas o morales cuya actividad sea la enajenación de vehfculos
nuevos o ¡mportados al público, que asignen d¡chos vehÍculos a su servicio o al de
sus funcionarios o empleados, deberán pagar el impuesto por el elercicio en que
hagan la as¡gnac¡ón, en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.

En la enajenación o importación de vehículos nuevos de año modelo posterior al
de aplicación de esta Ley, se pagará el impuesto correspondiente al año de
calendario en que se enajene o importe, según corresponda. El impuesto para
dichos vehículos se determinará en el siguiente año de calendario bajo el criterio
de vehfculo nuevo.
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En caso de que no puedan comprobarse los años de antigüedad del vehículo, el

impuesto se pagará como si el vehículo fuese nuevo.

cuando la enajenación o importación de vehículos nuevos se efectúe después de1

primer mes dei año de calendario, el impuesto causado por dicho año se pagará

bn h proporción que resulte de aplicar el fastor corespond¡ente, de acuerdo con la

siguiente trabla:

Mes de
Adquisición

Factor aplicable
al impuesto causado

Febrero 0.92
Mazo 0.83
Abril 0.75
Mavo 0.67
Junio 0.58
Julio 0.50
Agosto 0.42
Septiembre 0.33
Octubre 0.25
Noviembre 0.17
Diciembre 0.08

ART¡CULO 3,- Son solidariamente responsables del pago del impuesto
establecido en esta Ley:

l.- Quienes por cualquier título adquieran la propiedad, tenencia o uso del

vehfculo, por el adeudo del impuesto que en su caso existiera, aún cuando se trate
de personas que no están obligadas al pago de este impuesto.

ll.- Quienes reciban en consignación o comisión para su enajenación vehfculos,
por el adeudo del ¡mpuesto que en su caso exist¡era.

lll.- Las autoridades competenles, que autoricsn el registro de vehlculos, permisos
provisionales para circulación en traslado, matrículas, altas, cambios o bajas de
placas o efectúen la renovación de los mismos, sin haberse cerciorado que no

existan adeudos por este impuesto, conespondiente a los tlltimos cinco años,

salvo en los casos en que el contribuyente acredite que se encuentra liberado de
esta obligación.

lV.- Las autoridades competentes que expidan los certificados de
aeronavegabilidad o de inspección de seguridad a embarcaciones y los
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certif¡cados de matrÍcula para las aeronaves, cuando al expedirlos el tenedor o
usuario del vehículo no compruebe el pago del impuesto establecido en este
capítrrlo, a excepción de los casos en que se encuentre liberado de ese pago.

ARTÍCULO 1.- Para efectos de este capltulo, se entiende por:

l.- Vehículo nuevo:

a) El que se enajena por primera vez al consumidor por el fabricante,
ensamblador, distribuidor o comerc¡antes en el ramo de vehfculos.

b) El importado definitivamente al país que conesponda al año modelo
posterior al de aplicación de esta Ley, al año modelo en que se efectúe la
importación, o a los nueve años modelos inmediatos anteriores al año de la
importación definitiva.

ll.- Valor total del vehfculo: El precio de origen de enajenación por parte del
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, incluyendo el equipo que
provenga de fábrica o el que el enajenante le adicione a solicitud del consumidor,
incluyendo las contribuciones que s€ deban pagar con motivo de la importación,
sin incluir el impuesto al valor agregado.

En el valor total del vehfculo a que hace referencia el párrafo anterior, no se
incluirán los intereses derivados de créditos otorgados para la adquisición del
m¡smo.

lll- Marca: las denominaciones y distintivos que los fabricantes de vehfculos dan a
estos para diferenciarlos de los demás.

lV.- Año modelo; el año de fabricación o ejercicio automotriz comprend¡do, por el
período entre el l' de octubre del año anter¡or y el 30 Ce septiembre del año que
transcurra.

V.- Modelo: todas aquellas versiones de la canocerfa básica con dos, tres, cuatro
o c¡nco puertas que se deriven de una m¡sma lfnea. por carrocerfa básica se
entenderá, el conjunto de piezas metálicas o de plástico, que conf¡gurÉ¡n
externamente a un vehículo y de la que derivan los diversos modelos.

Vl.- Versión: cada una de las distintas presentaciones comerciales que tiene un
modelo.
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Vll.- Lfnea:

a) Automóviles con motor de gasolina o gas hasta de 4 cilindros.
b) Automóviles con motor de gasolina o gas de 6 u 8 cilindros.
c) Automóviles con motor diesel.
d) Automóviles eléc'tricos.
e) Automóviles híbridos.
f) Camiones con motor de gasolina, gas o diesel.
g) Tractores no agrfcolas t¡po quinta rueda.
h) Omnibuses.
i) Autobusesintegrales.
j) Minibuses.
k) Microbuses.
l) Midibuses.
m) Motoc¡cletas.
n) Trimotos.
ñ) Cuatr¡motos.
o) Motocicletas aeráticas.
p) Aeronaves.
q) Embarcaciones.
r) Veleros.
s) Tablas de oleaje con motor.
l) Esqufs acuáticos motorizados.

Vlll.- Comerciantes en el ramo de vehlculos: a las personas flsicas y las morales
cuya actividad sea la importación y venta de vehfculos nuevos o usados.

SECCIÓN TERCERA
De la B¡se

ARTICULO 5.- Será base de este impuesto el valor total del vehículo consignado
en la primera facturación.

SECCION CUARTA
De las Cuota¡, TaEas y Tarlfas
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Apertado I
Automóviles

ART¡CULO 6.- Tratándose de automóviles el impuesto se calculará como a
continuación se indica:

l.- En el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte de hasta quince
pasajeros, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del
vehlculo, la siguiente:

TARIFA

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa a que se refiere
esta fracción, se aplicará sobre el valor total del vehÍculo, sin incluir el valor del
material utilizado para el blindaje, En ningún caso, el impuesto que se tenga que
pagar por dichos vehlculos, será mayor al que tendrfan que pagarse por la vers¡ón
de mayor precio de enajenación de un automóvil sin blindaje del mismo modelo y
año. Cuando no exista vehfculo sin blindar que corresponda al mismo modelo, año
o versión del automóvil blindado, el impuesto para este último, será la cantidad
que resulte de aplicar al valor total del vehfculo, la tarifa establecida en esta
fracción, multiplicando el resultado por el factor de 0.80.

ll.- Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince pasajeros
o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a qu¡nce toneladas y para
automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio priblico de transporte de
pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto será la cantidad que resulte de
aplicar el 0.50% al valor total del automóv¡l. En esta modalidad no quedan
comprendidos los vehfculos denominados 'automóviles de alquiler sin chofe/
(autorentas). Cuando el peso bruto vehicular sea de quince a treinta y cinco
toneladas, el impuesto se calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar
el 0.60% al valor total del automóvil, por el factor fiscal que resulle de dividir el

L¡mite
lnferior(

L¡mite
Superior

q

Cuota fija ($) Tasa para
aplicarse sobre el
excedente del
lf mite inferior %

0.01 526,657.78 0,00 3.0
526,657.79 1,013,523.64 15,799.73 8.7

't,013,523.65 I ,362,288.13 58.157.06 13.3
1.362.288.14 1.711.052.62 104.542.74 16.8
1,7't1,052.63 En adelante r63.135.16 19.1
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peso bruto máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En el caso de que

el peso sea mayor de tre¡nta y cinco toneladas se tomará como peso bruto
máximo vehicular esta cantidad.

Para los efectos de esta fracción, peso bruto veh¡cular es el peso del vehÍculo
totalmente equipado incluyendo chasis, cabina, carrocerie, unidad de arrastre con
el equipo y carga útil transportable.

Para los efectos de este artículo, se entiende por vehlculos destinados a
transporte de más de quince pasajeros o para el transporte de efectos, los

camiones, vehículos Pick Up sin importar el peso bruto vehicular, traclores no
agrfcolas tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses, midibus€s,
omnibuses y autobuses Integrales, cualquiera que sea su tipo y peso bruto
vehicular.

Apartado 2
Otros Vehlculos

ART¡CULO 7.- En este apart¡ado se establecen las disposiciones aplicables a las
aeronaves, embarcaciones, veleros, esquís acuáticos motorizados, motocicletas
acuáticas, tablas de oleaje con motor, automóviles eléctricos y motocicletas.

ARTICULO 8.- Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad quo
resulte de multiplicar el peso máximo, incluyendo la carga de la aeronave
expresado en toneladas, por la cantidad de $7,313.00, para aeronaves de pistón,

turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de $7,877.00, para aeronaves de
reacción.

ARTICULO 9.- Tratándose de embarcaciones, veleros, esquls acuáticos
motorizados, motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor, nuevos, el
¡mpuesto será la cant¡dad que resulte de aplicar al valor tótal del vehfculo de que
se trate el 1.5o/o.

ART|CULO 10.- Tratándose de motocicletas nuevas, el impuesto se calculará
aplicando al valor total de la motocicleta, la siguiente:

TARIFA
Limite
lnferior

Lim¡te
Superior

Cuota nja ($) Tasa para
aplicarse sobre el
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ARTÍCULO 11.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 6, 8,10 y 13 de
esta Ley, los montos de las canüdades que en los mismos se señalan se
actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del fndice Nacional de
Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez,
exceda del 10%. Dicha aciualización se llevará a cabo a partir del mes de enero
del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento,
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el
que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio. en ef
que se exceda el por ciento citado. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Indice
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre del año anterior a aquel
para el cual se realizará la actualización entre el citado lndice conespondiente al
mes de noviembre del año en que se realizó la última actualización. La Secretaría
de Finanzas del Estado publicará el factor de actualización en el Boletfn Ofic¡al del
Estado de Baja Califomia Sur.

Apartado 3
Vehículos Usados

Artículo 12, Tratándose de vehículos de fabr¡cación nac¡onal o importados, que
no queden comprendidos como automóviles nuevos en los términos de la presente
ley, asl como de aeronaves, excepto automóviles destinados al transporte hasta
de quince pasajeros, el impuesto será el que resulte de muftiplicar el importe del
impuesto causado en el ejercicio fiscal inmediato anlerior por el factor que
corresponda conforme a los años de antigüedad del vehículo, de acuerdo con la
siguiente:

TABLA I
1 0.900
2 0.889

$ $ excedente del
lfmite inferior %

0.01 220.660.00 0.00 3
220.660.01 303.459.28 6.619.80 8.7
303.459.29 407.882.92 13.823.33 13.3
407,E82.93 En adelante 27,71',t.67 16.8
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3 0.875
4 0.857

0.833
6 0.800

0.750
8 0.667
o 0.500

El resultado obtenido conforme al párrafo anterior, se actualizará de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo I I .

Para automóviles destinados al transporte de más de quince pasajeros o efectos
cuyo peso bruto vehicular sea menor a quince toneladas y para automóviles que
cuenten con placas de servicio prí¡blico de transporte de pasajeros y los
denominados 'taxis", el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar el 0.50%
al valor total del automóvil. En esta modalidad no quedan comprendidos los
vehículos denominados 'automóviles de alquiler sin chofer" (autorentas). Cuando
el peso bruto vehicular sea de quince a treinta y cinco toneladas, el impuesto se
calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.60% al valor total del
automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto máximo vehicular
expresado en toneladas, enhe 30. En el caso de que el peso sea mayor de treinta
y cinco loneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular esta cantidad.

Para los efectos de este apartado, peso bruto vehicular es el peso del vehlculo
totalmente equipado incluyendo chas¡s, cabina, carrocerla, unidad de arrastre con
el equipo y carga út¡l transportable.

Para los efectos de este artículo, se entiende por vehfculos destinados a
transporte de más de quince pasajeros o para el transporte de efectos, los
camiones, vehlculos Pick Up sin importar el peso bruto vehicular, trac'tores no
agrfcolas tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses, midibuses,
omnibuses y autobuses integrales, cualquiera que sea su t¡po y peso bruto
vehicular.

Para los efectos de este artfculo, los años de antigüedad se calcularán con base
en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que conesponda el
vehfculo.

ART|CULO 13.- Tratándose de automóviles de fabricación nacional o import¡ados,
de hasta nueve años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, destinados al

10
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transporte de hasta quince pasajeros, el ¡mpuesto será el que resulte de aplicar el
procedimiento sigu¡ente:

a) El valor total del automóvil se mult¡plicará por el factor de depreciación, de
acuerdo al año modelo del vehlculo, de conformidad con la siguiente:

TABLA
1 0.850
2 0.725
3 0.600
4 0.500
5 0.400
6 0.300.,

0.225
I 0.150
I 0.07s

b) La cant¡dad obtenida conforme al inc¡so anterior, se actual¡zará de conform¡dad
con lo dispuesto en el artfculo 'l 1, al resultado se le aplicará la siguiente tabla:

TABLA

Para efectos de la depreciación y actualización a que se refiere este artículo, los
años de antigüedad se calcularán con base en el número de años transcurridos a
partir del año modelo al que corresponda el vehfculo.

ART¡CULO 14.- Tratándose de embarcaciones, veleros, esqufs acuáticos
motor¡zados, motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor, usados, el
¡mpuesto será el que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:

Limite
lnfer¡or

$

Limite
Superior

e

Cuota fija ($) Tasa para
aplicarse sobre el
excedente del
límite inferior %

0.01 526.657.78 0.00 3.0
526.657.79 1,013,523.64 15.799.73 8.7

1,013,523.65 1 .362.268.1 3 58.157.06 13.3
1.362.288.14 1,711.052.62 144.542.74 't6.8
1.71't.052.63 En adelante 163.135.16 19.1

1'l

l0
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a) El valor total del vehículo de que se trate se multiplicará por el factor de
deprec¡ación de acuerdo al año modelo, de conformidad con la siguiente:

TABLA
1 0.9250
¿ 0.8500
3 0.7875
4 0.7250

0.6625
6 0.6000

0.5500
I 0.5000
U 0,4500

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11 de esle capítulo; al resultado se le aplicará la
tasa a que hace referencia el arlfculo 9 de la presente Ley.

Para los efectos del factor de depreciación y ac{ualización a que se ref¡ere este
artículo, los años de antigüedad se calcularán con base en el número de años
transcunidos a partir del año modelo al que corresponda el vehículo.

ARTICULO 15.- Tratándose de motocicletas de fabricaciones nacionales o
¡mportadas, de hasta nueve años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley,
el impuesto será el que resulte de aplicar el ptocedimiento siguiente:

a) El valor total de la motocicleta se multiplicará por el fac,tor de depreciación de
acuerdo al año modelo de la motocicleta, de conformidad con la siguiente:

TABLA
1 0.9
2 0.8
3 07
4 0.6
5 0.5
o 0.4
7 0.3
8 0.2
9 0.'l

12

ll
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b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se actualizará de conformidad
con lo dispuesto en el artfculo 11 de esta Ley, al resultado se le apl¡cará la tarifa a
que hace referencia el artfculol0 del mismo.

Para efectos del factor de depreciación a que se refiere este artfculo, los años de
antigüedad se calcularán con base en el número de años transcunidos a partir del
año modelo al que corresponda la motocicleta.

Apartado Cuatro
Del Pago

ART|CULO '16.- Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario
durante los tres primeros meses ante las oficinas autorizadas por la Secretaria de
Finanzas del Estado, salvo en el caso de vehlculos nuevos o ¡mportados,
supuesto en el que el impueslo deberá calcularse y enterarse en el momento en el
cual se solic¡te el reg¡stro del vehlculo, pem¡so provisional para circulación en
traslado o alta del vehículo, y comprobarán el pago del impuesto con el original o
la copia certificada de la forma de pago del cítado impuesto, misma información
que deberá de validarse ante la autoridad emisora de dicho comprobante.

Apartado C¡nco
De lag Exenciones

ARTICULO 17.- No se pagará el impuesto, en los téminos de esta Ley, por la
tenencia o uso de los siguientes vehlculos:

l.- Los eléctricos utilizados para el transporte públ¡co de personas.

ll.- Los imporiados temporelmente en los términos de la legislación aduanera.

lll.- Los vehfculos de la Federación, el Estado y sus Municipios que sean utilizados
para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transpories de
l¡mpia, pipas de agua, servicios funerarios, y las ambulancias dependientes de
cualquiera de esas ent¡dades o de instituciones de beneficencia autorizadas por
las leyes de la materia y los destinados a los cuerpos de bomberos.

lV.- Los automóviles al servicio de misiones Diplomáticas y Consulares de carera
extranjeras y de sus agentes diplomáücos y consulares de canera, excluyendo los
cónsules generales honorarios, cónsules y vicecónsules honorarios, siempre que
sea exclusivamente para uso oficial y exista reciprocidad.

't3
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V.- Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantras ensambladoras, sus
distribuidores y los comerc¡antes en el ramo de vehfculos, s¡empre que carezcan
de placas de circulación.

Vl.- Las embarcaciones dedicadas al transporte mercanle o a la pesca comercial.

Vll.-Las aeronaves monomotoras de una plaza, fabricadas o adaptadas para
fumigar, rociar o esparcir llquidos o sólidos, con tolva de carga, y

Vlll.- Las aeronaves con capacidad de más de 20 pasajeros, destinadas al
aerotransporte al público en general.

Cuando por cualquier motivo un vehfculo deje de estar comprendido en los
supuestos a que se referen las fracc¡ones anteriores, el tenedor o usuario del
mismo d€berá pagar el impuesto correspondiente dentro de los 15 dfas sigu¡entes
a aquel en que lenga lugar el hecho de que se trate.

ART¡CULO 18.- Los tenedores o usuarios de los vehículos a que se refieren las
fracciones ll y lll del artlculo anterior, para gozar del beneficio que el mismo
establece, deberán comprobar ante la Secretaria de Finanzas del Goblerno del
Estado que se encuentran comprendidos en dichos supuestos.

Apartado seis
Otras obligacioneo

ART¡CULO 19.- Los fabricantes, ensambladores y distribuidores autor¡zados, asl
como los comerciantes en el ramo de vehfoulos, que tengan establecim¡ento en el
Estado, tendrán la obligación de proporcionar a la Secretaria de Finanzas del
Estado a más tardar el dla 17 de cada mes, la información relativa al precio de
enajenación al consumidor de cada unidad vendida en el territorio estatral en el
mes inmediato anterior, a través de medios electrónicos procesados en los
términos que señale dicha Secretaria. Los que tengan más de un establecimiento,
deberán proporcionar esta informac¡ón, hac¡endo la separación por cada uno de
los establecimientos.

Apartado Siete
De los estimulos de la Ley
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PODER LEGISLATIVO

ART¡CULO 20.- Las personas afiliadas al lnstituto Nacional de Adultos en Plenítud
o que tengan el carácter de pensionados o jubilados por las diversas instituciones
sociales, causarán y pagarán un 50% del impuesto que para los vehículos que se
mencionan en el artículo 6, 12y'13 de esta Ley, beneficio que sólo aplica respecto
de un vehículo, debiendo acreditar ante la autoridad conespondiente el carácter
con que se ostente y propiedad del vehfculo.

ART¡CULO 21.- En el caso de los vehfculos señalados en los artfculos 6, 12 y 13
de esta Ley, cuyo valor total sin depreciación sea igual o inferior a $100,000.00
M.N., el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo,
la tasa del 0ol0.

En el caso de los vehfculos de más de diez años de fabricación anter¡ores al de
aplicación de esta Ley, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor
total del vehículo la tasa del 0%.

ART¡CULO 22.- Tratándose de automóviles eléctricos, así como de aquellos
eléchicos que además, cuenten con motor de combustión interna o con motor
accionado por hidrógeno, el impuesto se pagará a la tasa de 0%.

TRANSITORIOS

ART¡CULO PRIMERO.- La presente Ley tendrá vigencia a part¡r del dfa 0.1 de
enero de 2012, previa publicación en el Eoletln Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur.

ARTICULO SEGUNDO.- Las obligaciones derivadas de la Ley Tenencia o Uso de
Vehfculos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de
1980, que hub¡eran nacido antes de que se suspenda el cobro del impuesto a que
se refiere dicha ley, en los términos del Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por
el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal, de la Ley del lmpuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehiculos y de !a Ley del lmpuesto Especial sobre producción y Servicios,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, por la
realización de las situaciones jurfdicas previstas en el ordenamiento primeramenle
citado, deberán ser cumplidas en fas formas y plazos establecidos en los mismos
y en las demás disposiciones aplicables.

15
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ARTICULO TERCERO.- Durante el primer año de vigencia del presente Decreto y
para efectos del cálculo y entero del impuesto relativo a los vehfculos, cuando se
haga referenc¡a al impuesto causado en el ejercicio inmediato anterior, se
considerará como tal el ¡mpuesto causado en términos de la Ley del lmpu€sto
sobre Tenencia o Uso de Vehfculos publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de diciembre de 't980, durante el ejercicio inmediato anterior al de aplicación
de esa Ley.

PODER LEGISLATIVO

de¡ Eat¡do, en La Paz
dias del de ocü¡bre de dog mil once.

Dado en el Salón de Sesíones del Poder
Bala Callfornla Sur, a los

DIP.

D]P. PABLO
H. COrlGRES0
DEL ESTADO

SECRETARIO
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL ONCE.

NTAMENTE
GOB TITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO ARRUBIAS VILLASEÑOR

\

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

\\+N\
cARLoshE;Do^ oñ,,
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE
l,re-corneñref ÁiricuLo ze, FRAcc¡ÓN xxlll DE LA coNsrlruclÓN PoLlncA
DEL ESTADO DE BA"'A CALIFOR|¡IA SUR, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS
1,2, g,7,8, 16 Y 32 DE LA LEY ORGANIbA DE LA ADMINISTRACóN PÚBLICA DEL
ESTADO, TENGO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGI.Ai'ENTO INTERIOR DE LA CONTRALOR¡A GENERAL DEL ESTADO

CAP¡TULO I

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN

Articulo 1.- Le Contralorfa General del Estado como dependencia del Poder Ejecutivo Estatal
tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomienda la Ley
Orgánica de la Administración Prlblica del Estado de Baja California Sur, asf como Leyes,
Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenam¡entos expedidos por el Gobernador del Estado.

Artículo 2.. Al frente de la Contralorla General del Estado, estará un titular, que se
denominará Contralor General, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se
auxiliará de las Unidades Administrativas siguientes:

l. Dirección de Control de Obras y Normatividad de Adquisiciones y Servicios.
il. Dirección de Auditoria Gubernamental,
ttt. DirEcciónAdministrativa.
tv. DirecciónJurídica.
v. Dirección de Contralorfas Internas, Programas Federales e Innovación.

Además, podrá integrar las Contralorías lnternas que de acuerdo a la naturaleza y magnitud
de las funciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado, se
haga necesario nombrar, previa aprobación del Ejecutivo del Estado. 

\
\ñ\
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PODER EJECUTIVO

Articulo 3.- En el ámb¡to de su competencia, la Contralorfa General del Estado colaborará
con el Órgano Técnico de Fiscalización de los Poderes Legislativo y Judicial para el
establecimiento de los procrdimientos necesarios que perm¡tan a ambos órganos el mejor
cumplimiento de sus respectivas responsabilidades, de conformidad con las disposiciones
aplicables.

Asimismo, para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones, podrá coordinarse con
Órganos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Poderes de la Federación y de
Municipios del Estado.

Artículo 4.- La Contralorfa General del Estado, a través de sus Unidades Administrativas
mencionadas en el Artículo 2; conducirá sus actividades en forma programada y con base en
la polftica que establezca el Gobernador del Estado para el logro de los objetivos y
prioridades de los programas y responsabilidades a cargo de la dependencia,

CAPITULO It
DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

Articulo 5.- Corresponde al Contralor General la representación, trámite y resolución de los
asuntos competenc¡a de la dependenc¡a, quien, para la mejor distribución y desarollo del
trabajo podrá conferir sus facultades a funcionarios subalternos sin perjuicio de su ejercicio
directo, expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser publicados en el Boletfn Oficial del
Gobierno del Estado, ejercicio que igualmente corresponderá cuando lo juzgue necesario
respecto de las facultades que este propio reglamento atribuye a las unidades adm¡nistrativas
de la dependencia.

Arliculo 6.- El Contralor General tendrá las facultrades siguientes:

l. lmpulsar el desarrol¡o integral de la Administración P'lblica del Estado, prevenir las
conduclas ilfcitas de los servidores públicos y en su caso, aplicar las sanciones;

ll. Formular anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos para regular el
funcionamiento de la dependencia, según sus atr¡buc¡ones, y remitirlos al Gobernador
del Estado para su estudio y aprobación, por conducto de la Secretarfa General de
Gob¡erno; \

\'
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PODER EJECUTIVO

lll. Diseñar pollticas y lineamientos para el desanollo de la Administración Pública del

Estado, médiante órocesos de modernización y adecuación de la estructura

organizacional para su funcionamiento;

lV. Determ¡nar lineamientos a las dependencias y entidades de la Administración
pública del Estado, para el logro de matas y resultados establecidos en el Plan Estatal

de Desarrollo y sus Programas;

V. Organizar y coordinar el s¡stema de control y evaluación gubernamental;

Vl. promover la calidad en la prestación de los servicios a la población por parte de las

dependencias y entidades de la Adminishación Prlblica del Estado;

Vll, Fomentar los valores que deben distinguir a los servidores Públicos;

Vlll. Fomentar y promover la cultura de la denuncia respecto de los actos indebidos de
los servidores p¡lblicos;

lX. Recibir y dar seguimiento a las sugerencias, quejas y denuncias de la población,

con respecto a la actuación de los servidores públicos;

X. Establecer políticas y estrategias de prevención de conductas ilfcitas en maleria de

administración pública, fomentando la conduda ética de los servidores públicos;

x!. Vigilar el registro, ejecución, avance flsico y financiero, publicación, liquidación y

entrega de recursos que mantenga el Gobierno del Estado;

Xll. Recibir y registrar las declarac¡ones patrimoniales de los servidores públicos

conforme a ia bÍ aplicable, en su caso, requerir información adicional, asf como
realizar investigaciones y denuncias correspondientes;

Xlll. Establecer, conjuntamente con la Secretarla de Finanzas, el sistema de conhol de

la eficiencia en la aplicación del gasto público, de evaluación respecto del presupuesto

de egresqs y las pollticas en los programas gubernamentales, asf como de los ingresos
y dei uso dé los.recursos patrimoniales de propiedad o al cuidado del Gob\erno del

Estado y vigilar su cumplim¡ento; \
\\ \\
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PODER EJECUTIVO

XlV. Fijar las normas de control, fiscalización y evaluación que deban observar las
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado, así como
establecer los procedimientos para la práctica de auditorias extemas o intemas a las
m¡smas;

XV. Vigilar que en las licitaciones públicas, asignaciones de obra prlblica, concesiones,
así como las adquisiciones de bienes o servicios se observen las d¡sposíciones legales
y administrativas correspondientes;

XVl. Informar periódicamente al Gobemador del Estado, el resultado de las
evaluac¡ones de los programas gubernamentales de acuerdo a sus objetivos o metas
realizadas, proponiendo las medidas mnectivas que procedan;

XVll. Verificar y evaluar en coordinación con los munic¡pios, la aplicación de los fondos
federales y estatales, de conformidad con la legislación respectiva y los convenios y
acuerdos que al respecto se celebren;

XVlll. conocer e investigar los actos y omisiones que puedan constituir
rasponsabilidades de los servidores prlblicos, substanciar el procedimiento
administrativo disciplinario que establezca la ley de la materia; y en su ca¡o hacerlo del
conocimiento de las autoridades corespondientes;

XlX. Procurar el resarcimiento de los daños patr¡moniales ocasionados a le
Administración Pública del Estado por la actividad irregular u omieión de los servidores
prlblicos;

XX. Certificar los documentos de actuación en trámite de su área y de los ex¡stentes en
los archivos de la misma:

XXI' Fiscalizar los criterios y montos de los estfmulos fiscales, estudiar, proyectar sus
repercusiones, efectos en los ingresos del Estado y evaluar los resultados ónforme a
sus objetivos, que la Secretarfa de Finanzas y la Secretarla de Promoción y Desarrollo
Económico sugieran;

)üll' Conocer de la cancelación de créditos incobrables a favor del Estado, conforme a
las leyes liscales en vigor, que la secretarfa de Finanzas proponga al Gobernaqor delEstado; 

ñ
\-
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PODER EJECUTIVO

XXlll. Participar en la elaboración del presupuesto de egresos del Estado
conjuntamente con la Secretarfa de Finanzas y la Secretaria de Promoción y Desarrollo
Económico:

XXIV, Conocer de las modificaciones a la estructura orgánica, y a las disposiciones
jurfdico administralivas que se lleven a cabo en las dependencias y entidades de la
Administración Públ¡ca del Estado;

XXV. Conocer de los procedimientos por la vfa administrativa en mater¡a de
responsabilidad patrimonial y procurar la indemnización a las personas que sufran una
lesión en cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos como conaecuencia de la
ac{ividad adm¡n¡strativa del Estado;

XXVI. Real¡zar vis¡tas y auditorias a fin de supervisar el adecuado funcionamiento de
las entidades paraestatales de la Administración Pública del Estado; y en 8u caso,
promover lo necesario para coregir las deficiencias en que hub¡ere incunido:

XXVll. Establecer en coordinación con la Secretarfa de Promoción y Desanollo
Económico los mecanismos de planeación, control y evaluación de ejercicio
presupuestal de los programas de desanollo regional desconcentrados al Gobierno del
Estedo:

XXVlll. Tener representación dentro de los órganos máximos de Gobierno de los
organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos
priblicos;

XXIX. Fungir como órgano de asesorla y capacitación hacia las demás dependencias y
entidades de la Administración Pública del Estado y Mun¡cipal cuando lo solic¡ten, en
materia de control y vigilancia de los recursos priblicos, responsabilidades y aplicación
de la normatividad administrativa:

)0(X. Mgilar que las dependencias y entidades de la Administración Pública del Eetado
cumplan con las polfticas y los programas establecidos por el Gobernador del Estado y
por la Secretarfa de Finanzas;

XXXI. Refrendar los convenios, reglamentos, decretos y acuerdos expedidqs por el,
Gobemador del Estado en asuntos que correspondan a las funciones de la Co\tralorfa
General; ... . \
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PODER EJECUTIVO

XXXll. Verificar y dar seguimiento a los procesos de entrega-recepción de las
dependencias y entidades de la Administración Prlblica del Estado;

XXXlll. Conocer de las modificaciones que lleven a cabo las entidades pa¡aestatales,
en relación a sus funciones;

XXXIV, Entregar al momento de terminar con su encomienda, la dependencia o entidad
a su cargo mediante acta de entrega-recepción, en los términos de las normas que
para tal efecto emita el Gobernador del Estado;

XXXV. Habilitar y designar al personal a su cargo, que por las necesidades del servicio
requieran realizar notificaciones y diligencias para el mejor desempeño de las
funciones propias de la Contraloría General:

)üXVl. Las demás que le señale el Gobernador del Estado y demás disposiciones
jurídicas y administrativas apl¡cables.

Artfcuf o 7 "- Pa¡a el despacho de los asuntos de la dependencia, el Contralor General del
Estado podrá delegar a los servidores públicos subaltemos, las funciones que considere
pertinentes, excepto aquellas que por d¡spos¡c¡ón de la ley deban ser ejercidas por el propio
t¡tular.

GAPITULO ilr
DE LAS FUNCIONES GENÉR|CAS DE LAS UNIDADES ADMINTSTRATIVAS

Artfculo 8.' Al frente de cada Unidad Administrativa, de las mencionadas en el artÍculo 2. del
presente reglamento, habrá un titular que se auxiliará por el personal técnico y administrativo
que las necesidades del servicio requieran.

Articulo 9.- Los Titulares de las Unidades Administrativas tendrán las siguientes funciones:
I' Elaborar eskategias y programas de actividades con metas especflicas, evaluando y
controlando el desarrollo de las acciones encomendadas por el contralor General;

ll. Establecer estrategias de seguimiento y evaluación conforme a las instrucciones del
contralor General para el cumpl¡miento de las actividades programadas y gbjetivos
establecidos, informando periódicamente a éste; ' \ '

\I
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PODER EJECUTIVO

lll. Formular opiniones e informes que le sean encomendados por el Contralor General;

lV. Formular conforme a los lineamientos establecidos por el Contralor General los
proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios al público
correspond¡entes a la dirección a su cargo;

V. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a las dependencias y
éntidades de la Administración Pública del Estado previo acuerdo del Contralor
General;

Vl, Proporcionar la información, y/o cooperación técnica que le sea requerida por las
dependencias y entidades de la Adm¡nistración Pública Municipal, Estatal y Federal,
previo acuerdo con el Contralor General;

Vl!. Presentar propuestas al Contralor General para la selecc¡ón, contratación y
evaluación del desempeño, capacitación y promoción del personal de la dirección a su
cargo;

Vlll, Aplicar las sanciones aclministrativas y en su caso proponer la remoción o c€se de
personal a su cargo en concordanc¡a con las disposiciones legales aplicables, cuando
fuere necesario:

lX. Coordinar las funciones del penonal a su cargo de acuerdo con lag pollticas
vigentes en materia de adminiskación de los recursos humanoe consistentes en
eficiencia, eficacia y productividad;

X. Elaborar los informes y esladfsticas relativas a los asuntos de la direcc¡ón a su
cargo;

Xl. Atender oportuna y eficazmente las consultas que, sobre situaciones concretas en
asuntos de su competencia le sean presentados por servidoree públicos del Gobierno
del Estado o bien por los particulares, s¡guiendo el trámite correspondiente para su
resolución:

Xll. Vigilar el exacto cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás
legales, en los asuntos de su competencia;

24
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PODER EJECUTIVO

xlll. Desempeñar las funciones y com¡siones que el contralor General le delegue y
encomiende, manteniéndolo informado sobre el desarollo de sus actividades;

XlV. Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscritos a la
dependgncia y conceder audiencias a los particulares;

XV' Realizar de todo t¡po de diligencias, notificaciones y actuac¡ones necesarias para la
preparación de los expedientes de las investigaciones administrativas, asf como para el
inicio, instrucción y resolución de los procedimientos administrativos de
responsabilidades que resulten procedentes con areglo a las leyes y reglamentos
aplicables;

XVl. Coadyuvar en la aplicación de las polfticas para el Estrado, de acuerdo con el plan
Estatal de Desarrollo y conforme a las directrices que establezca el Gobemador del
Estado a travég del Contralor General;

XVll. Integrar y Resguardar el archivo de las áreas a su cargo, conforme a las normas
establecidas; y

XVlll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, asf como
aquellas que le atribuya el contralor General en el ejercicio de sus atribuciones.

CAP¡TULO IV
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFTCAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRAT]VAS

Articulo 
. 
10.- fara el ejercicio de sus at¡ibuciones, la Dirección de control de obras,

Normatividad de Adquisiciones y Servicios, se auxiliará de las áreas actministrativas
estfictamente necesarias y tendrá las s¡guientes facultades especfficas:

l. Asesorar a las dependencias ejecutoras de .obra pública y de adquisiciones y
servicios, en materia de normatividad aplicable sobre el procedimiento a sbguir para É
asignación de contratos de adquisiciones, obra pública y servicios;

ll' Intervenir en forma conjunta con las diferentes Dependenc¡as del Gob¡erno del
Estado y {\lunicipios- para. proponer reformas y adicionés a b tey oe Ráluisiciones,
Arrendamientos y servicios; asf .como de É Ley de obras púot¡cas i\serviciosRelacionados con las Mismas del Ambito Estatal: ' \--' ''-:

\.. \
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PODER EJECUTIVO

|||.Revisaf|asconvocatorias,basesde|icitaciónymode|odecontratoparasu
iü¡i¡"áciOn á travei 

- 
Oel sisiema electrónico de óntrataciones gubemamentales

(ComPranet Estatal);

lv. Revisar tas convocatorias, bases de licitación y modelo de contraio de los

ton"uoo. para U óniáación de adquisiciones, obra prlblica y seruicios que envfan

las dependencias que realizan concursos;

V. Partic¡par en concursos de adquisiciones, *o!r91 públ¡cas y,19l1L"i1t-,9u" llevan a

cabo las diferentes O"páir¿"*á.-fáerales, Estatales y Munic¡pale3, asisüendo a los

actos de aperturas, pié¡rosiciones técnices, proposiciones económ¡cas , asl como en el

procedimiento de evaluación y adiudicación y fallo de licitación:

Vl. Apoyar a Dependencias Federales, Estatales y Municipales^!11^* regietro y

certificación en el sistema electrónico de contratacioñes gubernamentales denominado

Compranet;

vll. Asesorar dependencias ejecutoras de obra priblica y de adquisiciones y sefvic¡os

encargadas ¿" te"l¡."i i¡"itáciones públicas én referencia al cumplimiento de lo
dispuósto en los Rcuéráos de implanüción del gistema electrónico de contratac¡ones

gubernamentales Compranet;

Vlll. As¡stir a cursos de capacitación con la finalidad de estar ac'tualizados en las

Pé¡sfa"¡ones y criterios qu'e se siguen para la asignación de los contratos de

adquisiciones, obra pública y serv¡c¡os.

lx, Realizar cursos de capacitación para servidoree prlblicos de lae Dependencias

re¿erates,Estata|esyMunicipa|esencargadosderea|izarprocedimientosde
contratación de adquisiéiones, obra priblica y Jervicios, en referencia a la normatividad

aplicable;

X. Actualizar permanentemente la relación de contratistras y proveedores que se

encuentran boletinados ante la Contralorfa General del Estado;

Xl. Auditar y fiscalizar el uso de fondos en programas de inversión pública del Gobiemo-dht"itl"á 
que la Federación transfiera ai estaoo para 8u elel99'9 v-Pt^1:j-:F^".::

u"z ii"ásnerá a los Municipios, asl como los que se deriven de convenios y/o

programas signados con la Federación;
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PODER EJECUT¡VO

Xll. Informar a las dependencias eiecutoras de obra públiCa y de adquisiciones y

servicios, previo acueráo con el Contralor; sobre los resultados de las fiscalizaciones

relativo a las revisiones e inspecciones efectuadas a los procesos normativos en la
ejecución de adquisiciones, obra prlblica y servicios, instrumentando las acciones
prevent¡vas y/o correctivas en su caso;

Xill. Remitir a la Dirección Jurfdica de la Contralorfa, los expedientes relaüvos a los

resultados de las auditorias praclicadas en los casog donde se hayan deteC'tado

irregularidades, para su seguimiento en términos de la legislación aplicable;

XlV. Desempeñar las funciones y comisiones que el Contralor le delegue o encomiende
y mantenerlo informado sobre el desanollo de sus actividades;

XV. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones legales y demás disposiciones en los
térm¡nos que le comPetan;

XVl. Participar en forma permanente en el Comité de Planeación para el Desarrollo del

Estado, en las áreas de control, evaluaciÓn y fiscalización que le correspondan;

XVlt. En el ámbito de su competencia conjuntamente con la Secretarla de la Función
Prlblica de la Federación, operar de común acuerdo el grupo de trabajo necesario para

formular los programas, propuestag y medidas relacionadas con el cumplimiento de las

acciones conteñidas en el Acuerdo de Coordinación celebrado entre el Ejecutivo
Federal y el Ejecutivo Estatal;

XVlll. Coordinar los mecanismos de control para v¡gilar la ejecuciÓn, avance tisico,
liquidación y entrega-recepción de la obra pública que se realicen @n recursos
federales, estiateles y convenidos con cualquier instancia u organismo público o
privado, asl como evaluar perifiicamente el avance flsico de las obrasi

XlX. Vigilar el cumplimiento de la normaüvidad que regula el proceso de ejecuc¡ón de
obras públ¡cas y/o adquisiciones, sean éstas llevadas a cabo con recursos proPios o
con recur3os transferidos por la Federación a través de diversos programas de
inversión;

XX. Revisar la documentación comprobatoria de las obras públicas, adquisiciones y
acciones que se realicen con fondos transferidos por la Federación a través de las
aportaciones federales para entidades federativas y municipios con la finalid{ de dar

\\\N\10
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PODER EJECUTIVO
cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal y a lo establecido en sus manuales
corespondientes;

XXl. Captar y procesar toda la información relativa a inversiones contempladas en los

diversos programas de inversión de los recursos lransferidos por la Federación:

XXll. Vigilar que la planeación, programación y presupuestación que las dependencias
y entidades formulen, cumplan y se ajusten a las prioridades, objetivos y estimaciones
de los recursos de la planeación nacional y estatal de desarrollo;

XXlll. Revisar y verificar en el aspec,to contable el cierre de ejercicio de los programas
de inversión:

XXIV. Controlar la información relativa a la autorización, radicación y ejercicio de los
recursos federales transferidos al Estado y de los recursos propios del Gobierno del
Estado; asl como dar seguimiento a la comprobación de log recursos liberados y
revisión de los ejercicios presupuéstales respectivos;

XXV. Supervisar, controlar y dar seguimiento a las obras con carácter preventivo en
apego a ia normatividad establecida técnicoadministrat¡va, a través de un mecanismo
de control y vigitancia permanente, para prever con oportunidad que las dependencias
ejecutoras cumplan con las normas establecidas en la ejecución de las obras ptiblicas
mediante los diferentes programas de inversión Federal transferidos al Estado o de su
programa de ree¡rsos prop¡os;

XXVI. Auditar y fiscalizar la obra pública orientada a comprobar el cumplimiento de los
proced¡mientos y normas generales y especfficas de los proyectos de inversiÓn en las
metas ffsico - financieras; profund¡zando la inspección en las áreas contables, técnicas
y administrativas de la obra pública de los diferentes programas de inversiÓn de la
Administración Prlblica del Estado y los que la Federación transf¡ere;

XXVll. Elaborar los informes de resultados de las rev¡giones e inspecciones prevent¡vas
efectuadas para la instrumentación de las acciones que den cumplimiento a la
normatividad y especificaciones técnicas en ejecución de la obra pública;

XXVlll, Llevar el conkol de los programas de inversión de la ejecución de las obras
prlblicas, relativos a los avances fisicos, financieros e integración de las rnismas que
realice la Administración Pública del Estado: \
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PODER EJECUTIVO

XXIX. Formular las propuestas y llevar a cabo acciones Para dar cumplimiento al

Acuerdo de Coordinación en materia de "Fortalecimiento del S¡stema de Control y

Evaluación de ta Gestión Pública y colaboración en materia de Transparencia y
Combate a la Corrupción", celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estataf;

)üX. Vigilar que la informaciÓn que debe enviar la secretarfa de Finanzas a la
Secretarla de Hacienda y Crédito Público sea remitida con oportunidad;

xxxl. lntegrar conjuntamente con las dependencias y entidades federales
involucradai, el inventario estatal de obra pública, registrando en el mismo las obras y

acciones terminadas y aquelfas qu€ se encuentren en proceso, de conformidad con el
sistema que al efecto se establezca;

)üxll. Palicipar en reuniones de trabajo en los dfferentes comités técnicos,
subcomités operativos y juntas de gobierno, establecidos en las dependenc¡as y
entidades de la Administración Pública del Estado, a f¡n de dar seguimiento y
evaluación del ejercicio de los recursos autorizados para la ejecución de obras y/o

acc¡ones:

XXXlll. Dar seguimiento a la solventación de inegularidades detectadas en las
revis¡ones pract¡cadas en forma coordinada con la Secretarfa de la Función Pública y a
las realizadas en forma individual por la Contralorfa del Estado;

XXXIV. Tener representación dentro de los órganos máximos de Gobierno de los
organismos descentralizados, empr€sas de participación estatal y fideicomisos
priblicos;

XXXV. Informar periódicamente al Contralor General del Estado, el resultado del
seguimiento de los programas gubernamentales convenidos con la Federación, de
acuerdo a objetivos o metas realizadas, proponiendo las medidas correctivas que
procedan;

XXXVI. Participar en la revisión de los Convenios y/o Acuerdos de Coordinación a
celebrarse entre e¡ Gobierno del Estado y las Dependencias del Gobierno Federal para
ejecución de acciones y obra pública;

XXXVll. Verificar la conecta constitución e integración de los Fideicom¡sos, para el
ejercicio de recursos convenidos entre el Gobierno del Estado y la Federación; \
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PODER EJECUTIVO

XXXVlll. Promover el correcto funcíonamiento de las Dependencias y Entidades de la
Administración Priblica del Estado respecto al manejo y administración de recursos
Federales transferidos para la ejecución de obras y acciones en los términos de los
acuerdos de coordinación respectivos;

XXXIX. Coordinarse con las Secretarfa de Finanzas y la Secretarfa de Promoción y
Desarrollo Económico a efecto de verificar que haya congruencia en la previsiÓn de
suficiencia presupuestal para ejecución de obra pública en los de los Programas
Operativos Anuales autorizados, el Presupuesto de Egresos del Estado para el
ejercicio vigente y los Convenios y/o Acuerdos de Coordinación celebrados Estado -
Federación;

XL. Verificar la existencia de oficios de autorización de recursos emitidos por las
instancias Estatales y Federales conespondientes para obras y acciones;

XLl. Coordinarao con las Dependencias ejecutoras a efeclo de programar la
verificación preventiva de los avances de obras y acciones ejecutadas totial o
parcialmente con recursos Federales transferidos al Estado;

XLll. Integrar base de datos para el control y seguimiento de obras públicas y accion€s
€¡ecutades con recursos Federales y Estatales Convenidos;

XLltl. Verificar la integración oportuna de avances fisicos y financieros por las
instancias ejecutoras;

XLIV. Promover ante las Dependencias ejecutoras, la elaboración oportuna de
documentos de cierre de ejercicio, finiquitos de obra y actas de entrege - recepción, en
congruencia con los montos autorizados en los Convenios de Coordinación y Ejecución
celebrados entre el Gobierno del Estado y la Federación;

XLV. Recibir en acuerdo a los servidores pliblicos de la dependencia y conceder
audiencia a los particulares;

XLVI. Las demás que le confieran las d¡sposiciones legales aplicables, asf como
aquellas que le atribuya el Contralor en el ejercicio de sus atribuciones;

XLVll. Coordinación con la Dirección de Auditoria Gubernamental en
contable de recursos durante la eiecución de auditorfas:

la revisión
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PODER EJECUTIVO

XLVltl. Asesorar en relación a normativ¡dad aplicable para asignación de contratos de
adquisiciones y servicios gue revisa la Dirección de Auditoria Gubernamental en sus
auditorfas:

XLIX. Asesorar a la Dirección Jurfdica en relac¡ón a normatividad aplicable para la
asignación de contratos de adquisiciones, obra pública y servicios para la resolución de
inconformidades presentada por proveedores o contrat¡stas;

L, Enviar el informe mensual de avances del programa operativo anual a la Dirección
de Desarrollo Administrativo:

Ll. Asesorar a la Dirección de Desarrollo Administrativo en relación a normatividad
aplicable y procedimientos a ¡ealizar para la adquisic¡ón de bienes requeridos por la
Contralorla General del Estado; y

Lll. Proporcionar asesorfa en asuntos de su competencia a servidores públicos de la
Contralorfa General del Estado.

Artículo 11.- La Dirección de Control de Obras, Normatividad de Adquisiciones y Servicios,
se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:

t. Departamento de Supervisión y Fiscalización.
It. Departamento de Normatividad para Adquisiciones, Obra Pública y Servicios.
lll. Departamento de Fondos de Fideicomisos, Control, Supervisión y Seguimiento de

Programas Federales.

Artlcufo 12.- Para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección de Auditoria Gubernamental se
auxiliará del personal de confianza, como Jefes de Departamento, auditores y demás
personal de apoyo que por las necesidades del servicio requiera y permita el presupuesto de
la Contraloría General, quienes realizarán tareas relacionadas con la fiocalización. La
confianza estará otorgada en el manejo de documentiación confidencial y en las facultades de
determinar observaciones y recomendaciones, asi como realizar los proyectos de informes en
el ejercicio de las funciones de auditorfa, fiscalización y control y tendrá las siguientes
facultades especffi cas:

l. Efectuar auditorias, revisiones y visitas directas y selectivas a las depende¡cias y
entidades de la Administración Pública del Estado, tendientes a: \
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PODER EJECUTIVO

a) Ver¡ficar que se ajusten sus actos a las disposiciones legales aplicables en el
despacho de los asuntos de sus respectivas comPetenc¡as.
b) Comprobar la razonabilidad de la información financiera.
c) Proponer las acciones que fueren necesarias para el mejoramiento de la eficiencia y
logro de sus objetivos en las operaciones.
d) Verificar que las operaciones sean congruentes con los procesos aprobados de
planeac¡ón, programación y presupuestación; y
e) Comprobar el cumplimiento de las disposic¡ones en materia de registro, contabilidad,
contratación de servicios, pagos de personal, adquis¡c¡ones, arrendam¡entos,
conservac¡ón, uso, destino, afeciación, enajenación, baja de bienes muebles e
inmuebles, donaciones almacenaje y demás activos y recursos materiales y financieros
del Gobierno Estatal.

ll. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización de las dependenc¡as
y entidades del Ejecutivo Estatal, estableciendo las bases generales para la realización
de auditorias y seguimiento a las observaciones resultantes de las mismas; asl como
de las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorfas, Revisiones y Visitas
de Inspección;

lll, Verificar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la
Administración Prlblica del Estado de las obligaciones fiscales, patronales, en materia
de planeación, presupuestación, ingresos, f¡nanciamiento, inversión, deuda, patrimonio'
fondos y valores, propiedad o al cuidado del Gobierno del Estado;

lV. Establecer en coordinación con la Secretarfa de Finanzas y Oficialfa Mayor del
Estado, las políticas, sistemas y procedimientos para proteger los ac'tívos y valores del
Gobierno del Estado;

V. Coordinarse con las Secretaría de Finanzas y la Secretarla de Promoción y
Desarrollo Económico a efecto de vigilar que haya congruencia entre los programas de
lae dependenc¡as y entidades de las administración priblica paraestatal con el Plan
Estatal de Desarrollo y con los lineamientos generales en materia de gasto,
financiamiento, control y evaluación, sin perjuicio de las atribuciones que coresponden
a las Secretarfas coordinadoras de sector:

Vl. Verificar el correcto func¡onamiento de las dependencias y entidades de la
Administración Pública del Estado respecto al manejo, custod¡a o administraqión de
fondos y valores federales en los términos de los acuerdos de coordl¡ación
respectivos; . \
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PODER EJECUTIVO

Vll. Dar cumplimiento en et ámbito de su competencia a las polft¡cas, normas, sistemas
y procedimientos para el ejercicio y control del presupuesto, serv¡cios personales,

iecursos materiales y servicios generales para la Administración Pública del Estado,
que para el caso emita la Secretarla de Finanzas;

Vlll. Informar a las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado,
previo acuerdo con el Contralor, sobre los resultados de las supervisiones'
verificaciones, fiscalizaciones y auditorlas efectuadas para la instrumentación de las
acciones y las medidas correctivas que sean pertinentes;

lX. Integrar y remitir a la Dirección Jurfdica de la dependencia los expedientes relaüvos
a los resultados de las aud¡torías practicadas en los c€rsos donde se hayan detectado
irregularidades, que pudieran constituir responsab¡l¡dades de los servidores públicos,
para su análisis e inicio de procedimientos confome a las leyes y demás disposiciones
aplicables;

X. Intervenir en coordinación con Oficialla Mayor en las bajas de mobiliario, equipo y
vehfculos, conforme a lo que establece el reglamento de afectación, baja y destino final
de bienes muebles, v¡gente en el Estado;

Xl. Formular conforme a los lineamientos gue establezca el Contralor General, las
normas y objetivos de las auditorlas extemas que se efectúen a las dependencias y
entidades de la Administración Pública del Estado;

Xll. Desempeñar las funciones y comisiones que el Contralor @neral le delegue o
encomiende y mantenerlo informado sobre el deganollo de sus actividades;

Xlll. Establecer vias de enlace con el departamento de informática, para el eficiente
procesamiento, control y seguimiento de las funciones encomendadas;

XlV. Intervenir en el ámbito de competenc¡a de la Contralorla General, en el Proceso
de Entrega-Recepción de la Administración Pública del Estado;

XV. Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos de las Dependencias y
Entidades de la Administración Ptlblica del Estado y conceder audiencia a lospart¡culares; 

"\
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PODER EJECUTIVO
XVl. Realizar auditorias extraordinarias además de las programadas, a las

dependencias y entidades de la Adm¡nistración Prlblica Estatal, directamente o con
apoyo de los réspectivos órganos intemos dé control, asl como aquellas que en forma
directa le encomiende el Contralor General o le soliciten los Titulares de las
dependencias y entidades de la Adminishación Pública Estatal;

XVll. Supervisar la formulación e integración cle los papeles de trabajo, ev¡dencias
documentales, asl como otros elemenlos de apoyo para la detsminaciÓn, en su caso,
de inegularidades financieras, administrativas, operativas y de otra fndole que resulten
de la práctica de supervisiones, verificaciones, f¡scalizaciones y auditorlas a las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, asl como del

seguimiento y solventación de las observaciones;

XVlll. Formular, revisar y autorizar los lnformes cle Resultados de Auditorlas y de
Seguimiento de Auditortas y Solventación, para su entrega a los Tilulares de las áreas
auditadas de las Dependencias y Entidades de la Administración Ptlblica Estatal;

XlX. Analizar los dictámenes de las auditorfas externas practicadas por los Auditores
Extemos a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y sus
observaciones para el seguimiento de solventaciÓn;

XX. Proponer y someter a autorización del Contralor General, el Programa Anual de
Auditorlas a realizarse en las Dependencias y Enüdades de la Administración Pública
Esiatal y Municipios, en este último caso derivado de los acuerdos y/o convenios de
colaboráción celebrados con las autor¡dades federales, asf como coordinar, supervisar
y evaluar el desarrollo del m¡smo;

XXl. Coordinar, supervisar y autorizar los programas de trabajo para la práctica de
auditorías:

XXll. Reguerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y cuando lo estime
conveniente, información y documentación a las dependenclas y entidades de la
Administración Pública Estatal y Municipios, en este último caso derivado de los
acuerdos y/o conven¡os de colaboración celebrados con las autoridades federales, asl
como a terceras personas, en los términos de las disposiciones legales aplicables;

XXltl. Realizar el seguimiento a las observaciones que se deriven de las auditorfas o
evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de la Administración Pú,blica

Estatal y Municipios, en este últ¡mo caso derivado de los acuerdos y/o convenio\ de
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PODER EJECUTIVO
colaboración celebrados con las autoridades federales y verificar el cumplimiento de

las acciones y medidas de control recomendadas;

XXIV. Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal'

cuando asf lo sotic¡tén, en todo lo concerniente a las medidas de control, sistomas de

contabilidad,programac¡Ón,presupuestaciÓnyavanoeflsico-financiero;

XXV. Coordinar conjuntamente con la Dirección de Control de Obras y Normat¡vidad, el

establecimiento de supervisiones, verificaciones, fiscalizaciones y auditorfas de los

programas por *nué|io. federales de la Secretaria de la Función Pública y la

huO-¡to¡" Süperior de la Federación en el cumplimiento de las disposiciones legales y

administrativas aplicables en materia de planeación, programación y presupuesto de

obra pública, sérvicios relacionados con las mismas, adquisiciones, acciones y

proygctos;

)üVl. coordinar las funciones propias de la Dirección con las demás unidades

administrativas que conforman la Contralorfa General; y

XXVll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, en el ejercicio

de sus atribuciones.

Art¡culo t3.- La Dirección de Auditorla Gubemamental, se auxiliará de las unidades

administrativas siguientes:

L Departamento de Auditorfa a Dependencias Centralizadas'

ll. Departamento de Auditorf a a Entidades Paraestatales.

lll, Departamento de Control y Seguimiento a Auditorfas.

Art¡cufo 14,- para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección Admin¡strativa, se auxiliará de

las unidades administrativas estrictamente necesar¡as y tendrá las siguientes facultades

especlficas:

l. Formular y someter a consideración del Titular, la polltica de Administración interna de

la Contralorfa y conducirla en los términos aprobados;

ll. Integrar el proyecto de presupuesto de egresos de la Contralorfa con base a la
información presentada por las Unidades Administrativas que la integran, sometiéTdolo a

la aprobación del T¡tular: 
$\
\
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PODER EJECUTIVO
lll. Vigilar el ejercicio del presupuesto autorizado a la Contralorfa, de conformidad con las

normas y lineamientos establecidos por la Secretarfa de Finanzas;

lV. Analizar las modificaciones y transferencias presupuestales de la Contralorla y

tram¡tarlas, previo acuerdo del Titular, ante la Secretarla de Finanzas;

V. Integrar y evaluar la información mensual y trimestral sobre el avan@ de metas de los

programas a cargo de la Contralorfa, alineándolos a los recursos presupuestiales

asignados.

Vl. Establecer. de conformidad con los Lineamientos aplicables, las polfücas y

procedimientos para la administración de los recursog humanos, materiales y f¡nanc¡eros

de la contralorla, y difundirlas entre las un¡dades Administrativas de la m¡sma;

VIl. Dar seguimiento a la recaudación de los recuneos fedorales y estatales, con objeto

que sean enterados de manera oportuna a la contralorla, pa'a su eiercicio en las

acciones de vigilancia, inspección y control en el ámbito estatal;

vtil. Establecer, de acuerdo al Programa Anual de compras consolídadas, y en

coordinación con los titulares de las Unidades Administrativas, el abastecim¡ento cle los

recursos materiales y de los servicios generales que requieran para su funcionamiento;

lX. Realizar, previo acuerdo con el T¡tular, los trámites necesarios para que se elaboren

los nombramientos del personal de la Contralorla, en los términos de las disposiciones

aplicables; tramitar los cambios de adscripción y bajas del mismo, observando la

Normatividad que para tal efecto emita la OficialÍa Mayor de Gob¡erno;

X. Elaborar y mantener actualizados los Manuales de Organización y Procedimientos de

la Unidad Administrativa a su cargo;

Xl. Mantener actualizado el manejo de las cuentas bancarias de la Contralorla;

Xll. Proporcionar a las Unidades Administrativas de la Contralorfa apoyo administrativo

en materia de personal, servicios generales, conservación y mantenim¡ento d{ bienes
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PODER EJECUTIVO
muebles e ¡nmuebles, así como de adquisiciones y suministros que requieran las
m¡smas;

Xlll. Coordinar la impart¡ción de cursos y talleres de capacitación, entre los servidores
priblicos adscritos a la Contralorfa, asl como atender las solicitudes de capacitac¡ón en el
ámbito de sus atribuciones. Asl mismo coordinar las necesidades de apoyo loglsüco
para la capacitación requerida por las dependencias y entidades de la Adminietración
Priblica Estatal y en el caso de los Ayuntamientos, con apego a los Convenios suscritos;

XlV. Coadyuvar en la instrumentación de esquemas de desarrollo tecnológico al interior
de la Contralorf a, tales como la implementación de sistemas de información y
comunicación;

XV. Establecer vfas de enlace con la Dirección General de lnformática de Gobierno del
Estado, para el eficiente procesamiento, control y seguimiento de las funciones
encomendadas;

XVl. Coordinar el diseño, desarrollo, y soporte técnico de los sistemas informáticos que
permitan mejorar los procesos y servicios que otorga la Contralorfa;

XVll. Mantener actualizada la página web de la Contralorla;

XVlll. Coordinar la implementac¡ón de mecanismos que contribuyan a garantizar el
acceso a la información de carácter público de la Contralorfa, en el marco de lo
dispuesto por la Ley de Acoeso a la Información Pública del Estado de Baja California
Sur y la Normatividad aplicable;

XlX. Fungir como Unidad de Enlace de la Contralorla, conforme a lo previsto en la Ley
de Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur;

XX. Concentrar la información de los Programas Operativos Anuales de la Contralorla,
en coordinación con las Unidades Administrativas que la ¡ntegran;

XXl. Coordinar la participación de la Contralorfa en Reuniones Nacionales y Regionales
de la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, asl colo dar

20
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PODER EJECUTIVO- - 
seguimientO a las Conclusiones, compromisos, recomendaciones y acuerdos' e informar

sobre sus avances; y

xxll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le

atribuya expresamente el Titular de la Contralorfa.

Artlculo 15.- La Dirección Administrativa, se auxiliará de-'tas unidades adminislrativas

sigu¡entes:

l. Departam€nto de Informática'
ll. DepartamentoAdministrativo.

Ardculo 16.- para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección Jurldica, se auxil¡ara de las

áreas administrativas eetrictamente necesarias y tendrá las siguientes funciones especlficas:

l. opinar sobre los proyectos de iniciativas de Ley9s, Reglamentos,. Acuerdos, Decrotos'

convenios, contratos, circulares y demás disposiciones de carácter general que sean

competencia de la Contralorla General;

ll. Solicitar la comparecencia en los térm¡n$ de ley de cualquier. servidor público para

efec'to de llevar a cabo el desahogo de ta diligencia en que se requiera su presencia;

lll. Auxiliar al Contralor General de man€ra directa en las labores y funciones qué éste le

encomiende;

lV. Atender las quejas, denuncias e inconfomidades que presenten los.c¡udadanos en

general, en relación con los acuerdos o contratos celebrados por los particulares con las

áependencias y entidades de la Administración Pública del Estado;

V. Recepcionar las Declaraoiones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos de

hs Depándencias y Ent¡dades. En su caso, aplicar la sanción conespondiente a qu¡enes

no cumplan con la LeY de la materia;

Vl. practicar por orden del Contralor General la investigaciÓn que conesponda sobre el

incumplimienio por parte de las prevenciones a que se refiere. la Ley de

Responsabilidadés de los Servidores'Ptlblicos del Estado y los Municipios de Baja

Calúornia Sur, para lo cual podrá ordenar ta práctica de visitas de inspección y alditoria
en los términos de ley; \
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PODER EJECUTIVO
Vll. Establecer los mecanismos necesarios para el resarcimientg de lOs daños
patrimoniales ocasionados a la Administración Priblica del Estado por actos u omisiones
que sean imputables a los servidores públicos;

Vlll. Coadyuvar con la Secretarla de la Función Pública del Gobiemo Federal en las
acciones de su competencia, en cumplimiento a los Acuerdos de Coord¡nación suscritos
porel Ejecutivo Estatal con el Ejecutivo Federal;

lX. Atender y resolver en consulta con el titular los asuntos tumados por las diferentes
áreas de la dependencia;

X. Coordinar los programas de capacitación a los Ayuntamientos en materia de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Baja Calífornia
Sur, a solicitud de éstos;

Xl, Proporcionar asesorfa a los funcionarios estatales y municipales en materia de la
presentación de declaración patrimon¡al de los servidores ptiblicos a solicitud de los
mismos;

Xll. Proporcionar asesorfa en materia de inconformidades interpuestas por peFonas
fisicas o morales por actos que contravengan las leyes estatales y federales de obra
ptibtica y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con
bienes muebles del Gobierno del Estado a solicitud de los mismos;

Xlll. Formular conforme a los lineamientos éstablecidos por el Contralor General los
proyectos de manuales de organización, proced¡mientos y d€ servicios de la Dirección;

XlV. Elaborar y dar seguimiento a los informes previos y justif¡cados en los juicios de
amparo en que la Contraloria sea señalada autoridad responsable e imponer toda clase
de recursos o medios de impugnación, asf como actuar en los juicios en los que la
Contralorla General forme parte e intervenir para el cumplimiento de las resoluciones
respectivas;

xV. Dar trámite a los procedimientos administrativos que le corresponda resolver a la
Contralorfa General de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los servidores
públicos del Estado y los Municipios de Baja California Sur y otras d¡spos¡c¡ones
apl¡cables;

XVl. Asesorar a los Ayuntam¡entos del Estado a petición de los mismos, sobre posibles
delitos cometidos por sus servidores públicos en el ejercicio de sus funciones;
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XVll. Expedir Constenc¡a de no Inhabilitac¡ón con motivo de la contratación de personas
en las Dependencias y Entidades de la Administración Priblica Estratal siempre y cuando
el solicitante no se hubiese hecho acreedor a una sanción cuya resolución haya causado
ejecutoria, y por su naturaleza lo restrinja a desempeñar empleo, cargo o comisión en el
Servicio Públ¡co Estatal;

XVll¡. Esteblecer pollticas y estrategias de prevención de conductas ilfcitas en materia
de administración pública, fomentando la mnduc'ta ética de los servidores públicos y
promoviendo la denuncia respecto de los actos indebidos de los mismos;

XlX. Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos de la dependencia y
conceder audiencia a los part¡culares;

XX. Coordinar y Controlar el Sistema de Constancia de No Sujeción de Procedimiento
(cNsP);

XXl. Coordinar, supervisar y evaluar a las Contralorfas Intemas que pertenezcan a la
Administración Pública Estatal, en lo que respecta a la integración de expedientes
administrativos de responsabilidades;

XXll. Ser el consejero Jurldico y repressntar a la Contralorfa General en los Juicios en
que sea parte, asf como intervenir en las reclamaciones que puedan afeclar sus
derechos;

XXlll. Dar vista a las Autoridades correspondientes de los hechos y constancias que
pudieran presumir responsabilidades penales determinadas en el ejercicio de sus
funciones, y coadyuvar con dichas autoridades en las investigaciones complementar¡as
Que se inicien;

XXIV. Elaborar el Programa Operativo anual de las actividades relacionadas a la
Dirección, asf como enviar el informe mensual de avances del Programa Operat¡vo
Anual a la Dirección de Desarrollo Administrativo; y

XXV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, asf como aquellas
que le atribuya el Contralor General en el ejercicio de sus atribuciones.

Artlculo 17.- La Dirección Jurldica, se auxiliará de lae unidades administrativas

l. Departamento Jurfdico de Control y Seguimiento.

siguientes:

ñ
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ll. Departamento Jurfdico de Responsabilidados.
lll. Departiamento de Situación Patrimon¡al.

Artlculo 18.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección de Contralorlas Intemas,
Prcgramas Federales e Innovación se auxiliará de las áreas administrativas estric'tamenle
neoes€ria y tendÉ las siguientes facultades €speclficas:

l. Asistir a las reunioneg @n voz pero sin voto de bs Órganos de Gobierno, Comités y
Subcomités y demás cuerpos colegiados, instalados en las Dependencias y Organos
Desc€nlralizados de la Administración Prlblica Estatal, según conesponda por
competencia, en términos de las disposiciones jurfdicas y administrativas aplicables,
donde se involucren Programas Federales;

ll. Elaborar Programa Operaüvo Anual y Programa Anual de Trabajo de las actividades
que se comprometen cumplir durante el ejercicio;

lll. Participar en la elaboración de manuales, lineamientos, acr.¡erdos y demás
instrumentos legales que sean necesarios;

lV. Remitir a la Dirección Jurfdica de la dependencia los expedientes relativos a los
resultiados de los seguimientos a obgervaciones derivadas de audltorfas practicadas por
otrag instancias fiscalizadoras, en log casos donde se hayan detectado ineguladdades,
para su segu¡miento en tém¡nos de ley;

V. Oorgar asesorfa hacia las demás dependencias y enüdadee de la Administraclón
Ptlblica del Estado y Municipal cuando lo goliciten, en mEteria de control y vigilancia de
los recursos públicos federales, responsabilidades y aplicación de la normatividad
administraüva;

Vl. Prestar cooperación técnica o proporcionar información a las demás unidades
Administrativas de esta Contralor¡a, asf como a las Dependencias y Entidades que asf lo
requieran, previa instrucc¡ón de sus superiores;

Vll. Coordinars€ con la Auditorla Superior de la Federación, Órgano de Fiscalización
Superior dEl Estado y Un¡dades Administraüvag de eeta Contralorfa, para atender la
solventación de las observaciones que a esta Entidad Federativa le formulen, qsl como
los requerimientos que le realicen; \

\\I\
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Vlll. Dar seguimiento hasta su solventación, a las observaciones y recomendaciones
generadas, ior la Auditorfa Superior de la Federación (ASF) y Organo.de FiscalizaciÓn

éuperior Ué Aa¡a Cát¡torn¡a' Sur (OFSBCS), a lás Óópenóencias y Órganos
Descentralizados, de la Administración Pública Estatal;

lx. Apoyar y orientar a la ciudadanfa para que exponga sus quejas y denuncias, e
informando de la atención que se otoque;

X. Rendir, informes trimestrales al Titular de la Contralorfa y mantener una base de

datos ac'tualizada y confiable, cuidando que el contenido de la misma tenga la
información suficiente y competente en relación al proceso de atención de quejas y
denuncias;

Xl. coordinar e implementar sistemas y proced¡mientos para la captación de quejas y

denuncias:

Xll. lmplementar y llevar los registros de las quejas y denuncias_que se reciban por los

difere¡tes canales de recepcióñ, en un libro de gobiemo, el cual dEbe ser previamente

aprobado por la DirecciÓn Jurldica de la Contralorfa;

Xlll. Coordinar a las Contralorfas Internas y demáe unidades de apoyo técnico-op€rativo
que las integran en las Dependencias y Entidades de la Administración Ptlblica del

É$ado de Bá¡a California Sur, y requerir la información necesaria para supervisar las

actividades de las mismas;

XlV. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las normas, pollticas, Proced¡migntos y
programas que régulan el funcionamiento de las contralorfas ¡nternas que coordina, a
iravgs Oe los instn¡mentos de control y evaluación necesarios, e informar suE resultados

a la contraloría General del Estado, y en su caso, tomar las medidas para mejorar la
eficiencia de las funciones asignadas;

XV. Supervisar la aplicación de tos indicadores de gestión establecidos por la Contralorfa

General del Estado, a efecto de evaluar el desempeño y resultados de las mismas' a
través de las contfalorfas Internas que correspondan; acorde con la normatividad que

emita la Unidad Administrat¡va competente;

y seguimiento de los Manuales de OrganizaciÓn' de
y sérvicios de la Administración Pública Estatal y

XVl. Llevar a cabo el Control
Procedimientos y de Trámites
Organismos Descentralizados;
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XVll. Instrumentar, impulsar y ejecutar el Servicio Profesional de Carrera y evaluar el
desempeño de los servidores públicos;

XVlll. Capacitar a los servidores públicos de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, para su desanollo profesional y el mejoramiento continuo
de la función pública;

XlX. Promover la participación ciudadana en la definición de la mejora continua de los
procesos y servicios de la Administración Pública Estatal;

' XX. Coordinar los programas de trabajo en materia de contralorfa social, acordados con la
Secretarfa de la Función Pública, las Delegaciones Federales en el Estado, dependencias
y entidades de la Administracón Pública Estatal, los Ayuntamientos, y Organizaciones No
Gubemamentales;

XXl. Promover la celebración de convenios de colaboración, asf como dar seguimiento a
los mismos, en materia de combate a la corrupción, fomento de la transparencia, rend¡ción
de cuentas y conlralorfa social, con las dependencias y entidades de la Adminislración
Priblica Estatal, Federal y Municipales, instituciones educaüvas, organizaciones de la
sociedad civil, empresarios y demás sec-tores de la población interesados;

)üll. Difundir las acciones de contralorfa social en la Enüdad, realizando campañas que
incluyan materiales impresos, electrónicos y en medios mas¡vos de comunicación, etc.,
para promover la participación conesponsable de la ciudadanfa en el control y vigilancia de
las acciones de los tres niveles y órdenes de gobierno;

XXI!|. lmpulsar modelos de organización de la sociedad para que participen de manera
colectiva en el control y vigilancia de los recursos prfblicos. Las organizaciones deberán ser
acordes a las caracterfsticas prop¡as de cada programa y sus integrantes ser beneliciarios;

)ülV. Coordinar la campaña de Blindaje Electoral, de acuerdo a los convenios de
colaboración firmados entre el Gobiemo del Estado por medio de esta Contralorla General
y la Secretaría de Gobernación a través de la Fiscalla Especializada para la Atención de
Delitos Electorales;

XXV. Dar cumplimiento al Programa Anual de Trabajo en su apañado de Contralorla
Social, firmado entre la Secretaria de la Función Pública y la Contralorfa Genelgl detEstado; \

\ñ
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XXVI. Operar y dar seguimiento al Sistema lnformáüco de Contralorla Social establecido
por la Secretarla de la Función Pública y acordado en el Programa Anual de Trabajo; y

XXVll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, en el ejercicio de
sus atribuciones.

Artlculo 19.- La Dirección de Contralorlas Internas, Programas Federales e Innovación
se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:

l. Departamento de Contraloría Social.
ll. Departamento de Programas Federales.
lll. Departamento de Contralorlas Internas en Dependencias y Entidades Paraestatales.
lV. Departamento de Quejas y Denuncias.
V. Departamento de lnnovación Gubemamental.

CAP¡TULO IV
DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS

Ardculo 20.- Durante las ausencias del Conttalor General, el despacho y resolución de los
asuntos concernientes a la Contralorfa General del Estado, estarán a cargo del Direclor que
para estos efectos designe el Contralor General,

Artículo 21.- Durante las ausenciag d9 los directores estos serán suplidos por los
funcionarios de jerarqufa inmediata inferior que designe el Contralor General.

TRANS¡TORIOS

ART¡CULO PRIMERO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Contralor[a General del
Estado de fecha 22 de diciembre del 2005, publicado en el Boletfn Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, número 1, de fecha 5 de enero del 2006. Asf como las
disposiciones reglamentar¡as que se opongan al presente Reglamento Interno.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Reglamenlo Interior entrará en v¡gor al dla s¡gu¡ente de
su publicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. \

\N\
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enflCUlO TERCERO.- Las fac¡¡ltades de t¡g Untlad* Admlnffitum que nq 8e

óntemplan en d prcsede Regüamenb, 88 Éúól€Daül en b nran¡eb dE qgintsac¡üt

respectivos.

ART¡CULO Ct ARTO.- En un pb que no eüd|e de tm tlb nstltal€4 contedos elarüf
de h fect¡a dE entada en üúr del'pf$nb R€glttstb ffitlor, ¡e debenlt guPeqh b
Itlanuales de Organizarión, poce¿¡rñ¡EnO y €n su caso dO Sdvtb tú PlbScO é bl
Unkjadee MminH¡ativas rle b Corúalorla Ganeddel Effi

ARTIGUIo Al,|Nfo.- En ffi ge ddtset y o9Éen E l¡btnle de Ognntsac6n, de
PrccedimlerÍoe y gf| s¡ caso de Servlcbs at R!ffi cn¡e esb fuglanffb |nbf¡lo tn€nclonÉl
el Conüalo,r Gene¡al qreda
Ísrudes ee d€b6n f€guhr.

púa r€soltÉf 1€3 c¡¡€úüon€a qsa conñrme a dlcftc

Ddo en h Rssldendeoñcbldel E¡edrüüo, an h Chd & fá k, C+ltel del E¡tatlo
de Ba¡a C€Stunb &¡r. a bg 18dE d€t 2011.

DELESTADO CAUFORNIASUR

TARGOSALBERÍO

SECRETAN¡O GET'ERAL DE GOBIER}IO
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EXPEDIENTILLO NUITIERO: 1102011, QUE CONTIENE ACUERDO DEL PROCURADOR

GEi{ERAL DE JUSTIC!{ EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR' }IEDIAITITE EL CUAL

SE ESTABLECEN LOS LINEAÍIITENTOS PARA EL OTORGAMIEI{TO DE PERCEPCION

EXIRAORDIMRIA. PARA AGENTES DEL IIINISTERIO PUBLICO IT{VESTIGADOR'

AGEI{TES DE INVESTIGACION Y PERITOS DE Iá PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

OEL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

GAMILL ABELARDo ARREOI¡ LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja

califomia sur, con fundarnento en lo dispuesto pof los aftíct¡los 21, de la constitución Pollüca de

los Estados Unidos Meicanos; 10 , ? , 30 , 40 , 85, Apartado 'A', ds la Constitución Polit¡ca para

el Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Surde los Estados Unidos Mexicanos; 30,40'70 y

18, lracción )ü,-de la Ley Orgánici del M¡nisterio Ptlblico v¡gente en el Estado y; 4"' fracción Vl'

del Reglamento Intemo de la Pmcuraduria Gengral de Just¡cia del Estado, y

'CONSIOERANDO:

PRlfr{ERo.- Quo de conformidad con sl Anexo Técnio Único del Cofl'/enio de coordinaciÓn

oelebrado en el Mafco del sistema Nacionalde seguridad Publica, mismo qus tieno corno objeüvo

an .aa¡a de combate a la conupción 'Evaluár el desempeno en el servicio del personal

sustanüvo, es dech la producüvidad, ioe rcsultados, el cumplimiento de las obl¡gaciones, sü grado

de efimiá, eirciencia y calidad, buscando eldesarollo' asc€nso y dotfiióo ds estlmulos co¡ bass

en el mérito y la efcienc¡a en el desempeño de sus funciones' medi te indicadores annes, para

quo su medicfrtn s€a trasparente y homologada';

SEGUNDO.- Que se ha establecido el Eio denominado 'Cornbat€ a la CorupcÉn' y

$pecificamente en lo relaüvo a Percapciooes Efrerd¡narias, en su punto.4o, señala en lo

referente al pago de la percepción extrórdinada, que en ningún caso constituirá un ingreso fijo,

regular y pemanenie y, por lo tanto, no forma parte delsalario de qu¡en lo recibo

TERCERO.- Que el aftlculo 21 consütucional, establece que conesponde al Ministefio Públic¡ y a

la Policla en aux¡lio de este, la persecución de los delitos; asimismo, el articulo 123, Apartado B),

Fraccón Xlll, establece que los miembros de las corporac¡ones polic¡acas ss regián por sus

prop¡as leyes.

CUARTO.. Que de onformidad con el articulo 70, Inc¡so A, subincisos a) y b), de la Ley orgánica

del Min¡sterio Públ¡co, conesponde a Ia Proclrmduria del Estado, pafticipar en el sistema Nacional

de Seguddad Publica de conformidad con la Ley General que establece las Bases de

Coordiñacón del S¡stema Nacional de Segurilad Publica y Promover, celebrar, ejecutar y dar

seguimiento a los acuerdos que se adopten en el ma¡co del Sistema Nacio¡al de Seguddad

puit¡ca, oe conform¡dad con la Ley de la materia; en relac¡Ón al artículo 40, fracciÓn Vl, d€l

ReglanEnto Interior de la Pmcuraduifa General de Justic¡a en el Estado, otorga al Procurador la

fao]lud de expedir acuerdos, circulares, ¡nslructivos: manuales de organizaciÓn, procedimientgs y

de seMcios al público, necesarios para el mejor, funcionamiento de la insüfuciÓn y, en su caso'

ordenar su Dublicación.

Qull{TO.. Que el pago de p€rcspc¡ones extraorú¡nadas, se otoryará a parür de que sean

cubiertos todos los requ]s¡tos eitabldcidos en el presente instrumento. En esta tesilura y en base

las nuevas reglas de ópención en tomo a lá percepc¡ón extraordinqa gle T les as[na a los

Ágenles del Ministerio Éúbt¡co del Fuero Común Investigadores, a los_Agentes de lnvestbación y

a'los Peritog, conforme a las reglas del Sistema Nacionalde Seguridad Publi:a y dado que este

solo se otorgará en base a los méritos personales de cada seNidor público, es por l0 que en uso

de mis facu]tades, se acuerdan los ineamientos para ser acreedor a la referida percePción

extraord¡naria y que conforme a las Facultades Constitucionales y las Leyes Secundadas,

Reglamentos y Aiuerdos señalados, e¡ suscrito Procurador General de Justicia en el Estado de

B4a Califom¡a Súr, tengo a bien emitir el sigu¡ente:
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ACUERDO GENERAL DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EI{ EL ESÍADO DE

BAJA CALIFORNI./A SUR, ftlED¡/Al{TE EL CUAL SE ESTAETECEN LOS LII{EAII¡IIENTOS
pARA EL oToRGAÍT¡rrio o¡ pERcEpctoN girRAoRolNARtA PARA AGEI{TEs DEL

ütt{tsTERto PUBLICO INVESTIGADOR, AGENTES DE INVESTIGACION Y PERTTOS DE LA

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAJA CALIFORNÍA SUR.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1,- El presenle acuerdo tieoe por objeio establecer los lineamientos para el

otoryamiento de percepcóo exhaordinada para Agentes del ¡¡inisterio Publico Investigador,

Agentes de Investigación y Peritos de la Procuraduria General de Jusücla del Estado de BAia

Califom¡a Sur.

ARTICULO 2.-Las d¡sposiciones contenidas en el presente acuerdo, son de.estdiÉ gbservari¿il

para los Agentes del i,linisterio Publico Investt¡ádor, Agenies Cc tnvesügaclón y Petltos:de lá
Procuradula General de Justicia del Estado de Baia Califomia gur, qu¡enes serán responsables

de su cumol¡m¡ento en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 3.. Para los efeclos delpreseñtó acuerdó, sd.énüende por:' : f

t.. AGENTE DEL MINISTERIo ptlgLlCo.- A todos y cada uno de los Agentes dól Minist€rio

Público acüvos, que perlenozca a la Prccu¡adurla General de Justicia en el Estado de Bája

Calitomia Sur, siempre y cuándo no h¿ya ocüpado cargo ádmin¡skaüvo en el periodo a en!(?|. 
,

ll.: AGEI{IE DE lt{vESflGAClOl{.- A'todos y cada uno ds,los Agent6 acfvos derla Policla

Ministerial, siempre y cuando no haya ocupado cargo administrativo en el peiiodo a evaluar.

tu. ¡ustttuclÓtt, o¡PENDENCIA O PROCURADURIA A la Procuradurla General de Justicia

del Estado de Baja Cal¡fom¡a Sur

lV. PROCURADOR O TITULAR: el Procurador General de Jusl¡ci3 del Estado,

V.- PERITOS' A fodos y cada uno de los peritos activos, quc pertenezcail a ¡a Procuradula

General de Jusücia en el Estado de Baja Califomh Sur, dempre y auando no haya odpado cargo

administrat¡vo en el periodo a evaluar. , ,,,.,. :i,,,,
ARTICULO 4' En caso de que eistan dudas sobre la )nterpretación del presente acuerdó;o que

se presuma la rendic¡ón de infomación falsa por parte de los Agenles del Min¡sterio Públ¡co,

Agente de Investigación o Peritos, el Procurador se reserya el derecho a reso¡vedas y a pract¡car

la invest¡gación conespond¡ente, en términos de la fracción V, del Reglamento :lntemo de la

Procuradula.

CAPITULO II 
,

REG¿ASGE'V¡EqLES

ARTlcuLo 5.. Para tenei derecho al pago de la percepción extl-ao¡dinaria, los Agentes del

M¡histerio Públ¡co, Agentes de Invesligación y Peribs, deberán Cc cumplir con todos y cada uno

de los siguientes rEUis¡tos:

a).. Tener un año cumplido en el ejercicio acüvo de su cc€o, empleo o comis¡ón €n la

Procuraduria.
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b),. Realizaae y apmbar el examen tox¡cológico sin excepción en el lugar, dfa y hora establecido
por la Sedetarla d6 Segu¡iiad Prlblica en el Estado de B4a calibm¡a Sur,

c),. Ser personal ope¡ativo

d).. No haber desempeñado cargos admin¡straüvos en el periodo a evaluar.

s).. Someterse a evaluaciones y apmbar el exa¡en de conocimientos dg su área de

resDonsabilidad.

0.. No estar sujeto a procedim¡onto adminisbalivo alguno.

g),- No presentar adeudos a la P¡ocuraduria o la falta de comprobac¡ón al árga adminbfawa por

concepto de viáticos o pasajes, derivados de su caryo o comis¡ón.

hl.. No tener más del 10% de ausenc¡as del centro de trabaio justif¡cada o injustifrcadamente

excepb por seryicios instru¡rJos por la superiorijad durante el perido a evaluar.

CAPITULO N

f,fULO 
'

REGL,.S PARNCUI,.RES PARA
AGENTE DEL IIINISTERIO PUBUCO

ARTICULO 6.. Para efectos de tener derecho al pago de la percepcth exuaordinaria, bs Agentes

dsl M¡nisterio Público, además de los requisitos señalados sn elArtlollo 5, del presente aflerdo,
deberán de cumplircon los siguientes requisitos:

a)..Hacer entrega al Subprocurador de Averiguac¡ones Previas que le conesponda por la zona, de

manera personal y dentro de los primeos cinco dias hábiles de cada mes, la estadlslica generada

en el mes inmed¡alo anterior respecto de las resoluciones emitidas que serv¡rá de base para la

med¡ción de la productividad en su área de responsab¡lidad.

b).-Haber real¡zado durante el periodo a evaluar, el depósito en la cu€nta bancaria del Fondo

Aux¡liar para la Proürac¡ón de Justicia de todas y cada las cauciones recib'|(jas, siempfe y

cuando se hayan dspositdo ol siguiente dla hábil de su recepión.

CAPIrULOII

TITULO I'

REG.r'.S PARTICU|.r'.RES PARA

AGENTES DE INVESTIGACION

AffICULO O.- para efectos de tener derecho al pago de la PercepciÓn exbaord¡naria, los Agentes

de investigac¡ón, además de los requ¡s¡tos señalados en el Articulo 5, del presenle acuerdo,

deberán d€ cumplh con elsiguiente requisito:

¡).- Contar con un 80%, como mln¡mo de efectividad en sus informes definitjvos de

¡nvesügaciones.
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CAPITULO II

fÍuLo

REC¿AS PAR''CU¿ARES PARA
LOS PERITOS'

ARTICULO 6,. Pa|a efectos ds tener dereúo al pago de la percepción exlred¡oaria' los peritos,

además de los requ¡sitos s€ñalados en el Artfculo 5' del presente adl€rdo, deberán ds cump{¡r

con los sigu¡entes requb¡tos:

a).- Elaborar la entrega de los dictámenes perir¡ales solhitad¡s por los M¡nisterios Públ¡cos

lrirosügadores al penonal de seNicios peric¡ales de la Inst¡tucitn, en obs€rvanc¡a con lo

d¡sot¡éto en tos nümerdes 213,214 y 218 del c&igo de Procedim¡entos Penales en Wor para

lo cualse coosideralan los sigulenhs téminos:

. En hmo a la entrega d€ los dictár¡enes de oacüloscopia, cuando sxista cotojo direclo entre

las hueüas dubitadas con tas indubitadas, eltérm¡no en elque se deberá enbeg{ dicho

d¡ctamen, deberá ser en un la@ no mayor de 24 horas a parlir de rec¡bida la sol¡dM de

pade del Flscat Investigador, en la hipótesis de que el Min¡sterio Ptlbl¡co s€ €ncuentr€

dentro del término constituc¡onal relaüvo a h d€tencón del indiJado;

De no exist¡r término constitucional el plazo será no mayot a 72 horas

¡Enestem¡snotenor,losd¡ctámenesp€rhialesrelaü\'6aHedlosdeTransito'lntomálica
Forense, Ballst¡ca, Crim¡nokgia Cllnha, asi como Incerd¡os y explos¡ones que s€an

solic¡tadas por el Agente del i,tinistedo Ptlbl¡co dentro de una irdagatoria en la que ss

iuente on'personi Oetenklas, estas deberán ser em¡ffas y.entrcgadas en un lém¡no

no mayor a 24 hotas 
" 

paílr del momento €n que sea entr€gada la solbitud' de no contar

ón péo-a deten¡da el plazo para los dictámenes peric¡ales de Hechos de fransito'

Balistica, asl omo Incendios y explosiones el plazo ssrá no mayor de 72 horas' en tanto

para las periciales de Informática forense y Crim¡nologla Clin¡ca el plazo s€tá no mayor a

qA nooi a partir d€l mom€nto en que sea sntrcgada la solic¡tud por parte del l¡scal

investigador.

o Los dictámenes p€riciates en materia de Comercio, l'lecánica y Canocerla' debeÉn

ámiü* 
"n 

un térm¡no no mayor a doce horas contadoc a part¡r del-momento de la

ür¡.¡t o pot p*ta O.l nscd invesügador, cuando exbta persona deten¡da dentJo de Ia

N¿ágátoti. d' que sean solirJtados, lo anterior obedoc€ a las garantlas individuales y

omósabs tanto de¡ ind¡ciado como ds la v¡cüma de¡ delito; toda t/ez que por un lado el

i[*"ü 
"spnr"ue 

t¡ne deredo a la l¡b€rtad caucional en el tnom€nto qus lo solic¡te'

bmo el ofend¡do a que sea garanüzada la reparaciÓn del daño misma que se deberá

mmDrenderen elmonlo de la cauc¡Ón.

Para el caso de que no exista persona deten¡da dentro de la causa en que sea sol¡citiado

aiol;ümen, 
"n 

niat"¡a de co;€rcio, el plazo par¿ su enrega será no mayor a 48 horas;

y para los dictámenes periciales de Mecánica y CaÍocerla el plazo para su enlrega no

será mayor de 72 horas.

CAPITULO III

DE I¡ AUTORIZACION DE

' I.A PERCEPCIOII EXTRAORDIMRIA"

ARf|cuLo 7.. E| Procürador Genera| de Just¡cia del Estado, e| Suhrocurador de lnvesügacjofles

Lip*¡áti a Subprocurador de Averigudiones Previas, el Suhrocurador de control de

F ái"*t, .l suup,b.rrador Reg¡onal Zina Norte, et subprocurador Regional. Zona Sur, el

Directr¡r de lá poiicfa M¡n¡sterial y el Direcbf de Sefvirios Periciales constituidos en órgam

cobg¡.¿o, un. vsz qlmplklas las ieglas y evaluado la eficiencia, la encacia y la calidad en el
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desempeño de los Agentes del Ministerio Públim, Agentes de Invesügaci{h y peritos, serán los

responsables do autorizar o negar la percepción extraordinaria.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presenle Acuerdo entrará en vigor a partir de su suscripción.

SEGUNDO.- Hágase del conocimienlo del personal que integra las áreas operativas de la

Pmcuradurla General de Jusücia del Estado, delcontenido del presente acuerdo, para su debido
cumplimiento en el ámb¡to de sus competenc¡as.

TERCERO.- Se insbuyo al Subprocurador de Investigac¡ones Especiales, al Subprocurador de

Averiguaciongs Previas, al Subprocurador de Conbol de Procesos, al Subprocurador Regio0al

Zona Norte, al Subprocurador Regional Zona Sur, al Di¡ector de la Pol¡cla Ministerial y al Direclor
de Sefvicios Pedciales para que ejecuten las medidas pertinentes y necesarias par? el
cumpl¡m¡ento e implementaión del presente Acuerdo.

CUARTO.- Queda s¡n efecto cualquier d¡sposic¡ón em¡t¡da anteriormente, med¡ante acuedo o
circular, por el Titular de la Procuradurla General de Justic¡a del Estado que se oponga a las
d¡sposic¡ones del presente Acuerdo,

QUINTO.- Las situaciones no previstas, dedvadas del prssente Acuerdo, serán resueltas por el
Procurador Ganeral de Jusüc¡a.

SEXÍO.. Publlquese el presente acuerdo en el Periód¡co Oficial del Gobiemo del Estado Libre y
Soberano de Baja Cal¡fomia Sur.

-EL L¡CENCIADO JUAN LUCERO GEMLDO, JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA Y DE

DE LAS FRACCIONES XIII Y XIV. DEL O 80. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
MISMA PROCURADURIA, CERTIFICA Y EMIÍIDO POR EL LIC.GAMILL
ABELARDO ARREOLA LEAL. TITULAR LAS 15:00 QUINCE
HOMS. DE ESTE DIA 28
oNcE.- coNsTE.

bU

DEL AÑO 2011 DOS MIL



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D¡rección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Conespondenc¡a de Segunda Clase - Reg¡stro DGC-Num. 0140883
Características 3 t51 12816

Condic¡ones:

(sE puBLtcA Los D¡AS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE OENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TÍTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NTJMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 3
POR UN SEMESTRE 6
POR UNAÑO 12

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NTJMERO DEL DfA 0.5
NI,MERo EXTRAoRDINARIo 0.75
NÚMERoATMSADo 1

NO SE HARÁ NTNGUNA PUBLICACIÓN StN LA AUTORIZACIÓN OE LA SECRETARíA
GENEML DE GOBIERNO Y StN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN I.A SEC RETARh DE FtNANZAS,

TlRA.IE: 200
IMPRESO: Talleres Gráf¡cos del Estado, Navaffoy MelitónAtbáñez.
RESPONSABLE: Manuel cu¡llermo Cota Castro




